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de la testadora, que· estableció sobre esos inmuebles una pro
hibición de disponer,

Esta Dirección General ha acordado confirmar el auto ape
lado y las notas del Registrador El¡P. el único. defecto objeto
de debate.

Lo que con devoluCión del expediente original' comunico
a V. ~. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E.muchos aftoso
Madrid. 15. de noviembre de· ui72.-':EI Director general fran-

cisco Escrivá de Rbmaní. '

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territoriald€ Burgos., .
.-

MINISTERIO DEL EJBRCITO

.ORDEN de 6 de n~viembre de 19?~P01' laque se
declaran d4 utitidad_púb~tca 2Aj40 -metros c~rados
deter:renoB para zona- de atsl(¡miento délacuarte
lami8n,~odelRegi¡nte1tto' de Ptrntonel'os ~ ,'- Espe:ciall
dadesde Ingeni.t4ro:; en; _Mo.nwtbllrba (ZSrqgoza).

A los efectos pettirtentesse bacepúbJi.cQ qué 8nf:ll Con,sej6
de M:inistros celebrado. el día: ~:'7 de·,octu'bre dEli'I972. se~ord6
declarar de utilidad :pública IaadqujsiciQn PQf J~:lEsWlO1_ y)a
u~gente ~paciónde2.e40metro$Cl.1~diad1)S}:l~.tf',trerÍót'''i~~
piedad.de~onJoaqujn.y,AoñaCar.~~nGil.Marr~C(h:yq:\l$afec~
tan; al térmmo,poUgOM.y.pa;rc:ela ~uiente:s~T~';"Illin().:llíunicipal
de. Zaragoza, poU~ono.198, paroela;72á~; siendo.s:~s:,ltnHté$:· Norte:.
m~sroa parcela; Sur.':tQn edifi~ione~ de~-re.fe:re.tdo,'-'tWUi:U'te1a
mIento; Este.·acequia de la PIana. y C>Els~.-caOe.dera'Sa.grada..

Con ello se da cunWumienro-..... al.o ..PNCeptUl3,clO}~lLl08~rtíe.UlOS
9." y 10 de laLer de'·Expropiación Fo.. f1;oSad~'·1;6-dédicle.. mbre
de 1954, 1& del Re:glamentopar&: 8uaplicaclÓn;y' l{}Prevlsto
para. urgente ocupación en los niímeros 5,2 Y 53'ea rélación con
el numero 100 de la citada Ley~-

Madri4, .6 de noviembre de- 1972,

CASTAÑON DE MENA

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDeN de 31' de octubre,de 1972. (JOT la il:u(se.con~
cejen,'~ ca~ u71ad~ las EmprrMas' ql~ se cUan. los
beneficms. f~calSs,a.que..serefierry;ld .9TlU:n<'de la

..- Presidencta del Gobiern-o" 'd8..'1:11 de', novwmb)-e. de
de 1964, sobre acción concerta.::itJ. por'la producción
de ganado vacuno de carne.

J.lm~. Sr.: En lfis f~has que en cada ex,pedie-nte enpárticular
se mdlCan, se han fIrmado las actas de concierto -de unidades
de producción de ganado vácuno de carne . CE:l'lebrados·PQf el
Ministerio de ~ricultuI"&YlaSe~'pre:13a$q,\!.~áI-f't.oalse,re1acip~
nano De confonDld~dcon lo dispuesto en -elartiap1"q:S}' d~'la Ley
,19411963, de 28 de diciembre" 'Y:' él !O ,deIDe~reto.1ey 8/1fffl6, de
3 de octubre. compete al MuustetlO,da HaCIenda- l~ oon.cesión
de los beneficios fiscales,

En consecuencia; . este Ministerio· ha tenidos bien disponer:

Primero. 1\ los efectos del cOIl~ierto celeb,ra:do,Y teniendo en
cuenta los planes :'~ancier08ytéoniOO5.deJas E~Ud$d~~ c,oncer~

t. da~. se conce?~na_cada de 18l$, Empie~:8$·q-uea.e el.tan los
SIgUIentes benefICIOS fiscaIe5con.arreglb;alPr9Ci:'Jq.lnHe-i1tQseftal&~
d) por la Orden de 21 de marzo ,de196:5 y_enre)a:tióIlCO~~ l'óStri
-b~tos cuya gestión y adm1n'istración se-atrlirlly-e4IaHadéridá PÚ
bllcaen C1l,anto se deduce de, los <:ODvQhios E!CQ-DÓnuc-Qs 'celebrados
con la, Diputación Foral de Navarra; . . '.~

a) Libertad_de amortización de, las ialst.l.ci()~-esque se' rese
ñan en el AneJl:og.urante lOS'p$lElf'9S cinco an'Q:$j, apa-rtir del
comien~ del primér ejercicio:6C().nóniico 'eIlcuy4;)balande~patez
c~ reflejado el resultado de la exp]ot~cióndé las'no#vas instala
CIones.

b) Red."y:cci6n-del 95por:(OO de-Jos Detec~os Ara~eI.a.rios.

Impuesto de compe,nsa.ci6D d~. \GraYám'enesJl1ter.í.Qre'S: .~.~mpuesto
General sobre el Tráfico dela~,·Empre$.'Sq,uegravén -las' impor~
tacíonss de bienes __de equipoy:utinaj~de'p:rÍl:n"¡'ain$lación,
que correspondan a iIIVersione,sPrevi:s~en el.á(ifA.'$i~mpre,que

P~viQ informe de! Miníaterio .dEtlndusttia;.se ~e4i.ttlq'lle:tajes
bIenes. no se fabncan en E$paJta. Este>be:nefi-dg P()d,fábaterse
extenSIVo a los materiales y, pt6ductos que, no prod_uciéndose~n

España, se importer~ para tu incorporación a los bienes de equipo
que j38,fabríquen en España.

e) Reducción de hasta e! 95 por 100 en los tipos de gravamen
del Impuesto sCbJ:'e las Ri'Utas dell.apital~egraveelrendimien~

to de los em-:JrésUos previ:.;tos en el programa financiero. as! como
del q lie recaiga sobre los intereses de- los préstamos que la mis
ma conciene con Urganismos mklrnaciotiales o con Bancos e: Ins~
ütuciones financieras ex,tranteras,La apUcación concreta de este
beneficio se tramI-tara ancada cad..: a través de la Dirección Ge
neral de Politica Finandera. de· conformidad con lo dispuesto en
la Orden :ministerial de9 de: ¡tilio de: 1971" en la forma estable·
cicla por la Orden de este MlnisteriodeU, de octubre de 1965.
Sera preciso. de actlerdo con lo previsto en el Decreto-Iey de 19
de octubre de lr61 •.. se a<:redite 31 .desUno· de tale$; rcura:os· .8, la
financiación., de las inversi(llies reales: !l1u.evas a.. que se reliere
el f"neko al acta dJ cooncíerto.

d) Reducción. de hasta, el9ti' por l{)() de las cuotas fijas de la
Contribución Territqrial RÚ$tíca y Pecuati..a, correspondiente. a .180
acciónco-ncertada p()r la EmpreSjl, en 'lalarma'prevista por la
Orden de 20 de octubre 'de 1966... '

H} Para la::Empresasque·tévisten la condición de Sociedad
se les coucedeademás ,~1 siguiente'banefido:

e) Redu.cción ,de. ha~ta'el 9S.·pot lOO,':del Impuesto. General
sobre :rr~nsm,is1one$Patrim()niale:s,yActoa JurídicO$ Documenta
des, en. cuanto a los actos de constitucl-óno de ampliación d~ ca·
pital de las ~mpres~ benefici8lias.

Losbenefic:ios fiscales :anterionilfiflte ¡dudidos que no tengan
señalado plazo especial de>quració:n'se~ti-eDodenconcedidos por
el periodo de cinco~fto$ a partir de la f~chade publicación de
la presente Orden. Tales beneficios podrán ser prorrogados por la
Administración" cuando.las.·ci,tcunsta'ncia.s así lo· aconsejen, PQr

...otro leríodo no_ .superior a ciricoaños,

SegundO., .. El inculllPliutiento de éUalqillerade las obligacio
nes que asume cada una de la¡;¡Emtidadesconcertadas en las cláu~
sulas dele.9ta de concierto. y con'~elaci6nexclaslva, a ella mis
ma, daritlugar, de 'conforn:üda:d con 10 dispues~eD'el párrafo
ctiartodel articulo quinto de'!a:' Ley 194/1963; de 21lde diciembre.
s la suspensión de los beneficios qUt; se le: han otorgado 6l1'el
apartado anterior, y por consiguiente,alab9no de los impuestos
bonificados,

Noóbstante, la Administraciém-pOdtá nó.considerar incu,mpli~
mienf:o al()s efectos',de s:u· sanción· -con la pérdida de los benefi
cios concedid9s. aquel qU8Iio alCaI).-Ce· Utlll trascendencia;quere~
percuta.en f9rma .considerable'e~. e~.rontuhtocle la realizaci6n.
correcta d-al proyecto de la EIltidadC,onoertada.

En este supuesto, la A:dnünistración:podrá.·sus~ltuirla sanción
de pérdida de los beneficiarios por otrf.l; ge'caracte¡ pecuniario..
que se impodrá prevja instrucción del ()portuno_.ex@iente,en la
forma que se indica en el apartado cuarto de esta Orden_

Tercero.. En los casos en que el i~cumpUniientofuera'tlebido
a fuena mayor o riesgo imprevisible: oad&m.OQL·por; parte de la
Administración en la reso]ucinó de las cuestiorles de las que pudie.
ra depOO1uer el cumplimiento, no se producirá la suspensión de los
beneficios si se acreditan. debidame-n4t.a juicio -del Ministerio
de Agricultura, la realidad de la 'c.ausa deihvoluntariedad men
cionada.

Cuarto. Para la determin:ación der tnc~mplirrtientose instrui
rá un expediente de sanción que seajustal'á ti lo establecido en
lOS artículos 133 a1137de la. Leyde.Pr-ocecUrn1ento Administra
tivo, y ser¡.\ tramita.doén la fortnaestablecida en la cláusula UIll·
décima del acta dé concierto,

Relación· que se cita

(l) Empresa. Grupo Smdical de ColonizaCIón numero 10.449.
ublcada en NavaherDlosa y ViHareJo de Montalbán. provincia de
Toledo. 30 cabezas .deganadoen varias.tfncas de los térmi.nos·
municipales de Navah~l1PQ$&y VillareJoqa Montalbán. .

(1) Etllpresa Grupo Menor de Colon.izaciQnnúmero9.~,ubi
cada en San.Mart~:n dePusa, .provincÍ1ltie ,Toledo. 90 éabszas
de ganado, para una segunda etaPA. en la fincacEIMa.nch-olO.

Empresa Daniel :y_FeUPEl Aguas Ruiz., ubicada en MéUda.
provincia. de Nt:tNarta, 30 cabezas ·de· ganado en ·la finca .Extra~
muros--, ,

Er,.presa'l'Justo 'I:Ei-borga Cruz,ubicada ,en GarraI?iníllos. pro-
vincia de"Zat'ag-oza. 80 cabezas de ga.tlsdo en las fmeas ..Torre
Bolmoz",

Empresa Vicep.te'Roca.Prunes. ubicada. ep Binéfar. pr.ovincía
de Huesca, 30 cabezas d~> ganado en las-Jincas ..Torre Roca-- y
..Alcort... . . . . . . '

Empresa Juliana Muñoz de Lu.casCasas·, ubicada en C~s~llas
de Caria, _prtvincia de Cáceres, 61 cabezas.. de ganado en la fmea,
..Jornica". _

Empresa Josefa An;dreo Cánovas; ubicads.;en ,"otana: provin
cia de Murcia. 50 cabezasde ganado en l-Et finca "Las Mog-Oas,-_

EmpreSll Eduardo GonzaIez de la. MOtT1;l,ubic~a, ~ 'C~tafe.
provincia de Madrid, 100 cabezas' dé ganad<> en 'tarIas- fn\l:as del
término _municipal de _Getaf~~

Empresa.JoséM-arttnez 'Berenguer, ubicada: -etiCatratpravin~
cia do Alicante 30 cabezas de ganado en la finca-La AnitaP.

(1) Empresa' «Granja La Tel-toeira y .Compañia",ubicada
en Valga, provincia de Pontevédra, 112 cabe:w.s ,de ganado en la
finca "La Torrocira"..
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